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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés 
Provincial, el "ENCUENTRO DEL PROGRAMA UNIENDO METAS, 
JÓVENES PARA EL FUTURO" que se desarrolló en la Ciud de 
San Nicolás de los Arroyos. 
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FUNDAMENTOS 

Se trata de un evento educativo y cultural, en el que los jóvenes, que 
participan como embajadores y delegados, debaten sobre temas 
relevantes de la agenda mundial, simulando el Modelo de Naciones 
Unidas. Este programa aliado indiscutible de la democracia y el estado 
de derecho, fomenta en los jóvenes estudiantes la discusión, el 
diálogo, la tolerancia con otras culturas y otros modos de pensar. 

El presente proyecto de declaración tiene por finalidad dirigirse al 
Poder Ejecutivo a fin que declare de Interés Provincial, el "Encuentro 
del Programa Uniendo Metas, Jóvenes para el futuro", que con la 
Metodología del Modelo de Naciones Unidas, simula por parte de los 
alumnos de nivel secundario o universitario, los diferentes órganos de 
la Organización Internacional (Asamblea General, Consejo Económico 
y Social y Consejo de Seguridad). Se trata de un evento educativo y 
cultural, promovido por la Asociación Conciencia en donde los 
jóvenes, que participan como embajadores y delegados, debaten 
sobre temas relevantes de la agenda mundial. Aliado indiscutible de la 
democracia y el estado de derecho, este Programa fomenta la 
discusión, el diálogo y la tolerancia con otras culturas y otros modos 
de pensar. 

El éxito de este Programa se basa en que los jóvenes incorporan la 
idea de que la mejor manera de resolver los conflictos es el diálogo y 
la confrontación pacífica de ideas, adquiriendo una visión global, que 
los ubica en una nueva perspectiva frente al mundo en el que viven. 

Logran además, una nueva visión de su propio país y de la necesidad 
del compromiso de cada uno en los problemas que nos afectan a 
todos. Por este motivo, uno de los resultados positivos que tiene este 
Programa es: que los participantes puedan trasladar a su acciozner 
cotidiano la participación responsable y la resolución de conflictot/en 
un ámbito de respeto hacia la opinión del otro. 
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Para participar en el Encuentro, los alumnos llevan a cabo una intensa 
tarea de investigación previa, y se capacitan sobre temas de política 
internacional, el funcionamiento de las Naciones Unidas, negociación, 
oratoria, el país que deben representar, etc. A su vez, el grupo de 
jóvenes que cumple con los roles de autoridades y/u organizadores, 
recibe una capacitación teórico-práctica que les permite, una vez 
comenzada la actividad, presidir y coordinar con autonomía, los 
debates y negociaciones. 

Paralelamente al desarrollo de cada Encuentro, los docentes que 
acompañan a sus alumnos reciben capacitación, a través de 
conferencias y talleres sobre diversos temas: Educación Ética, Legal y 
Económica, Negociación, Foros de Opinión Pública, etc. Se acompaña 
esta capacitación con material didáctico. 

Los alumnos, motivados por su participación, solicitan incorporarse al 
trabajo organizativo y de investigación previa, que realiza el Comité 
Organizador. Por lo antedicho, muchos jóvenes estudiantes 
secundarios y universitarios colaboran en éste, a través del sistema de 
pasantías. De esta forma continúan con su formación en temas de 
organización y logística, profundizando sus conocimientos sobre las 
reglamentaciones de las Naciones Unidas, política internacional, etc., 
guiados por los responsables del Programa. 

Creemos profundamente que el único camino para lograr resultados 
duraderos en la construcción de una sociedad mejor consiste en una 
educación integral y de calidad que incluya no sólo la transmisión de 
conocimientos académicos sino también el desarrollo y promoción de 
valores como el liderazgo, la tolerancia y el respeto por la diversidad; 
porque en el contexto actual se necesitan caminos alternativos para 
formar una generación de jóvenes líderes que puedan el día de 
mañana forjar un destino nacional basado en la democracia, la justicia 
y la igualdad de oportunidades para todos y todas; pero por sobre 
todas las cosas, porque es únicamente a través de la educación y la 
participación responsable que vamos a poder formar a nuestros 
jóvenes preparándolos para el ejercicio de sus competencias y 
habilidades de modo que puedan gozar de mejores opor unidades e 
su vida adulta. 
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Con el Programa "Uniendo Metas, Jóvenes para el Futuro", se busca 
que los alumnos hagan una experiencia didáctica de carácter lúdico, 
ya que propone establecer las articulaciones de los conocimientos, 
saberes y disciplinas, trabajando sobre temáticas no estáticas, sino 
sobre estructuras y relaciones dinámicas. Mediante este programa se 
busca formar jóvenes conscientes, críticos y útiles, modificando sus 
hábitos, de manera de facilitar el logro de conductas responsables y 
participativas, permitiendo la profundización de la democracia, el 
diálogo y la deliberación, a través de una comunicación libre, abierta y 
ordenada. 

Educar a los jóvenes para que comprendan su rol en la sociedad, 
realizando un esfuerzo conjunto contra la desigualdad, la injusticia y el 
uso de la fuerza; a través de la enseñanza de temáticas mundiales 
que faciliten la reflexión, examinen la interdependencia e interacción 
de las problemáticas sociales, políticas y económicas con el medio 
ambiente; descubriendo así, su capacidad para preservar y mejorar el 
mundo en que viven. 

Muchos jóvenes a través de este programa aprenderán a pensar y a 
defender con sustento las opiniones, a escuchar al otro y a tomar en 
cuenta sus razones, a encontrar posibles soluciones a problemáticas 
internacionales, integrando distintas áreas del conocimiento, 
desarrollar los valores de la sociedad democrática, a partir de una 
experiencia educativa eminentemente práctica, y de alta exigencia 
intelectual, a alcanzar el consenso a partir de la confrontación de 
ideas, el debate parlamentario, las técnicas de negociación, como 
instrumentos eficaces para alcanzar la paz y la sana convivencia 
internacional, a desarrollar la tolerancia y el respeto a las diferentes 
idiosincrasias, a partir de la técnica de representación y el juego de 
roles, e iniciar un proceso que aspira a no culminar en una jornada, 
que sugiera un principio para promover la posibilidad de reflexionar y 
pensar juntos. 

Por la actualidad y vigencia de la temática alcanzada, y por la 
importancia de acompañar desde el ámbito público este tipo de 
programa, que lleva desarrollándose en la Ciudad de San Nicolás 
desde el año 2000, es que solicito a los Sres. Legisladores, 
acompañen con su voto la presente indicativa. 
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